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Instituto Estatal de Transparencia, Acceso 8 la Información Pública
V Protección de Datos Personales
OrganIsmo Público Autónomo

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-05-04-001 TRIBUNAL ELECTORAL DEL
ESTADO DE YUCATÁN
EXPEDIENTE: 223/2019 Y SUS ACUMULADOS 224/2019, 225/2019
Y 228/2019

Mérida, Yucatán, a diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve. - - - - - - - - _. - - - - - - - - - --

VISTOS, Para resolver el procedimiento derivado de las denuncias presentadas ~ el T Ibunol

Electoral del Estado de Yucatán, los días ocho y nueve de octubre de dos mil dieci uev , por un

posible incumplimiento a las obligaciones de transparencia que debe publicar en su portal e Internet y

en la Plataforma Nacional de Transparencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ANTECEDENTES

PRIMERO. En fechas ocho y nueve de octubre de dos mil diecinueve, a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia, se interpusieron cuatro denuncias contra el Tribunal Electoral del Estado de

Yucatán, a las cuales se asignaron los números de expedientes 22312019, 224/2019, 22512019 Y

228/2019, respectivamente, y en las que constan las siguientes manifestaciones:

EjercicioNombre corto del fonnato

"No aparece esta información actualizada, deben tener gente contratada por honorarios pero si

no esta (Sic) creo están guardando la información." (Sic)

a. Denuncia a la que se asignó el expediente número 22312019:

Titulo

70_XLPersonal contratado por honorarios 2019 2do trimestre

70_XLPersonal contratado por honorarios 2019 3er trimestre

b. Denuncia a la que se asignó el expediente número 22412019:

~No aparece esta información actualizada; deben tenerla publicada pero parece que estan (Sic)

guardándola (Sic) sin dar cuentas" (Sic)

Título Nombre corto del fonnato Periodo

70_XXXIV_lnventario_lnventario de
bienes muebles e inmuebles donados 2019 1er semestre

c. Denuncia a la que se asignó el expediente número 22512019:

"no (Sic) aparece (Sic) publicados los viajes de JAVIER FENANDO BOLlO VALES a ciudad de,
Guadalajara parece que fa estan (Sic) ocultando" (Sic)

Título Nombre corto del fonnato Ejercicio

70JX_Gaslos por concepto de viáticos y
representación 2019 2do trimestre
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d. Denuncia a la que se asignó el expediente número 228/2019:

"Denuncio que en la difusión obligatoria del rubro CONTRATOS DE OBRAS, BIENES Y

SERVICIOS del segundo trimestre no esta (Sic) para consulta en su página de internel, eso

causa un daño a su imagen y es un incumplimiento a obligaciones de transparencia que se

sanciona por er INA/P. Fundamento: Articulo 96 Ley de Transparencia y Acceso a fa Información

Pública de Yucatán" (Sic)

Título Nombre corto del formato Ejercicio Periodo

70jlXVIlI_Resultados adjudicaciones,
invitaciones y licitaciones_Procedimientos Formato 28b lGT_Art_70_FU<>(VIII
de adjudicación directa

2019 2do trimestre

SEGUNDO. Por acuerdo de fecha once de octubre del año en curso, se tuvieron por pre~en das I

denuncias descritas en el antecedente que precede y con fundamento en lo establecido e el num al

82 de la Ley de Actos y Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán, as . como

dispuesto en el segundo párrafo del numeral 147 de la propia Ley, aplicados de manera suplet

conformidad al articulo B de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Yucatán,

se declaró la acumulación de las denuncias relativas a los expedientes 224/2019. 225/2019 Y 228/2019

a los autos del procedimiento de denuncia 223/2019, por existir entre ellos coincidencia en el sujeto

obligado denunciado y en la materia de las denuncias. Asimismo, en virtud que el objeto del

procedimiento de denuncia radica en verificar a petición de los particulares el cumplimiento de las

obligaciones de transparencia previstas en los numerales 70 a 81 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública (en adelante, Ley General), para determinar si los sujetos obligados

Incumplen o no algunas de ellas, este Pleno determinó lo siguiente

1. Con sustenlo en lo establecidoen el articulo91 de la Ley Generalyen el numeraldécimo cua+~~

los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a ~a~

obligaciones de transparencia que deben pubhcar los sUjetos obligados del Estado de Yucatán, en)

los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante, Lineamientos

que establecen el procedimiento de denuncia), se admitieron las denuncias presentadas contra el

Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, por la falta de publicación ylo actualización en el sitio de la

Plataforma Nacional de Transparencia, de la información de las fracciones IX, XI, XXVIII Y XXXIV

del articulo 70 de la Ley General, que se detalla a continuación:

a) La inherente a los gastos erogados en concepto de viáticos ylo representación, durante

segundo trimestre de dos mil diecinueve, por Javier Fernando Bolio Vales, en virtud de los

que realizó a la ciudad de Guadalajara, de la fracción IX.

b) La relativa al segundo trimestre de dos mil diecinueve, de la fracción XI.
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e) La correspondiente al segundo trimestre del presente año, de los resultados de [os

procedimientos de adjudicación directa realizados, de la fracción XXVIII.

d) La tocante al primer semestre del año que transcurre, del inventario de bienes muebles e

inmuebles donados, de la fracción XXXIV.

2. Con fundamento en la fracción 11Idel numeral décimo séptimo de los Lineamientos qU~ab cen

el procedimiento de denuncia, se desechó la denuncia a la que se asignó el numero d~ed ni

223/2019, en lo que respecta a la falta de publicación de la información de la fracción XI del artículo

70 de la Ley General, inherente al tercer trimestre de dos mil diecinueve. Esto así, toda vez que la

falta de publicidad de dicha información no era sancionable a la fecha de presentación de la

denuncia, en razón que aún se encontraba en curso el plazo establecido para su publicación ylo

actualización en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la

fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Naci al

de Transparencia (en adelante, Lineamientos Técnicos Generales), publicados el veinti ha de

diciembre de dos mil diecisiete.

En este sentido, se corrió traslado al Sujeto Obligado que nos ocupa, a través del Responsable e su

Unidad de Transparencia, para que dentro del término de tres días hábiles siguientes a la notificación

del acuerdo aludido, rindiera informe justificado.

TERCERO. El diecisiete de octubre del presente año, por oficio marcado con el número

INAIPIPLENOIDGEIDEOTI353412019 y a través del correo electrónico informado al Instituto para recibir

solicitudes de acceso a la información pública, se notificó al Sujeto Obligado el proveído descrito en el

antecedente anterior; asimismo, por medio del correo electrónico informado para tales efectos, se

notificó al denunciante del expediente 22812019, y a través de los estrados del Instituto, al particular que

presentó las denuncias a las que se asignaron los expedientes 22312019, 22412019 Y 22512019; lo

anterior, no obstante que éste último señalo correo electrónico para recibir notificaciones, puesto que de

las constancias que obran en el expediente del procedimiento que nos ocupa, se discurre que la

dirección de dicho correo no fue encontrada o no puede recibir correos.

CUARTO. Mediante acuerdo de fecha veintiocho del mes próximo pasado, se tuvo por presentado de

manera oportuna al Titular de la Unidad de Transparencia del Tribunal Electoral de Estado de Yucatán,

con el oficio ..número TEEYIUT110612019, de fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve, el cual

fue remitido a este Organismo autónomo el propio veintidós de octubre, en virtud del traslado que se

realizare al Sujeto Obligado referido, mediante proveido de fecha once del mes y año en cuestíón. De

igual manera; en virtud de las manifestaciones efectuadas a través del citado oficio y a fin de recabar

mayores elementos para mejor proveer, se requírió a la Directora General Ejecutiva de este Instituto,

3/16



Instituto Estatal de Transparencia. Acceso a la Información Publica
VProtección de Datos Personales
O''J"ni';'NJ ~urJltco Autónomo

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-05-04-001 TRIBUNAL ELECTORAL DEL
ESTADO DE YUCATÁN
EXPEDIENTE: 223/2019 Y SUS ACUMULADOS 224/2019, 225/2019
Y 228/2019

para que dentro del término de cinco días hábíles siguientes a la notificación del acuerdo que nos

ocupa, realizara una verificación virtual al Tríbunal Electoral del Estado de Yucatán, en el sítio de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a fin de que verificara si se encontraba publicada la justificación

de la falta de publicidad de la información del artículo 70 de la Ley General que se detalla a

continuación: a) la relativa al segundo trimestre de dos mil diecinueve de la fracción XI ya los resultados

de los procedimientos de adjudicación directa realizados de la fracción XXVIII, y b) la inherente al primer

semestre del presente año del inventario de bienes muebles e inmuebles donados, de la fracción

XXXIV; de encontrarse publicada la información antes referida, se debía corroborar si la misma estaba

publicada en términos de lo previsto en los Lineamientos Técnicos, publicados el veintiocho de

diciembre de dos mil diecisiete.

QUINTO. El veintinueve de octubre del presente año, por oficio marcado con el~úm ro

INAIP/PLENO/DGE/DEOT/3590/2019 se notificó a la Directora General Ejecutiva el acue;96 seña do

en el considerando anterior. Asimismo, el treinta y uno del mes y año referidos, se notificó por rre

electrónico el acuerdo aludido al Sujeto Obligado y al denunciante que interpuso la denuncia a I

asignó el expediente 22812019 y a través de los estrados del Instituto al ciudadano que pr entó las

denuncias de los expedientes a los que se asignaron los números 223/2019,224/2019 Y 22512019; lo

anterior, no obstante que éste último señaló correo electrónico para recibir notificaciones, puesto que de

las constancias que obran en el expediente del procedimiento que nos ocupa, se discurre que la

dirección de dicho correo no fue encontrada o no puede recibir correos.

SEXTO. Por acuerdo de fecha ocho de noviembre del año que transcurre. se tuvo por presentada de

manera oportuna a la Directora General Ejecutiva de este Órgano Garante. con el oficio marcado con el

número INAIP/DGE/DEOT/369/2019, de fecha seis del citado mes y año, mismo que fuera remitido a fin
\

de dar cumplimiento al requerimiento que se le efectuara mediante proveído de fecha veintiocho del

mes inmediato anterior. En consecuencia. toda vez que se contaban con los elementos suficienteshaia.
\

resolver el presente asunto. se ordenó turnar el expediente respectivo a la referida Directora Ge?e~al

Ejecutiva, para que presente para su aprobación el proyecto de resolución correspondiente; lo anieri~,

con fundamento en lo establecido en el articulo 62 fracción VIII del Reglamento Interior del Institutb

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, vigente.

SÉPTIMO. El once del mes y año que transcurren, por medio del oficio marcado con el número

INAIP/PLENO/DGEIOEOT/3674/2019, se notificó a la Directora General Ejecutiva el acuerdo señalado

en el antecedente previo; asimismo. en dicha fecha se notificó por correo electrónico el citado acuerdo

al sujeto obligado y al denunciante del expediente 228/2019, y a través de los estrados del Instituto, a

particular que presentó las denuncias de los expedientes 223/2019, 224/2019 Y 225/2019; lo anteri ,no

obstante que éste último señaló correo electrónico para recibir notificaciones, puesto q de las

constancias que obran en el expediente del procedimiento que nos ocupa, se discurre que

de dicho correo no fue encontrada o no puede recibir correos.
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CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia y Ac e

Pública del Estado de Yucatán. el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Infor

Protección de Datos Personales, es un organismo público autónomo. especializado, independiente,

imparcial y colegiado. con personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena autonomla técnica de

gestión, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información y protección

de datos personales.

SEGUNDO. Que el Pleno del Instituto, es competente para sustanciar y resolver el Procedimiento de

denuncia, según lo dispuesto en los artículos 68 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán.

TERCERO. Que el articulo 24 de la Ley General, en su fracción XI establece como obligación de los

sujetos obligados la de publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de

transparencia. entendiéndose como tales aquellas que describen la información que deberán pone

disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet y en la Plat arma

Nacional de Transparencia los sujetos obligados, sin excepción alguna.

CUARTO. Que el articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Est do

de Yucatán, dispone que los sujetos obligados deberán publicar en sus sitios web y mantener

actualizada sin necesidad de que medie solicitud alguna la información común establecida en artículo

70 de la Ley General.

QUINTO. Que el objeto del procedimiento de denuncia radica en verificar a petición de los particulares

el cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los numerales 70 a 81 de Ley

General, para determinar si el sujeto obligado incumple o no algunas de ellas.

SEXTO, Que los hechos consignados contra el Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, radican

esencialmente en lo siguiente:

Falta de publicación y/o actualización en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia,

de la información de las fracciones IX, XI, XXVIII Y XXXIV del artículo 70 de la Ley General,,
que se detalla a continuación:

e} La inherente a los gastos erogados en concepto de viáticos y/o representación, durante el

segundo trimestre de dos mil diecinueve, por Javier Fernando Bolio Vales, en virtud de

los viajes que realizó a la ciudad de Guadalajara, de la fracción IX.

f} La relativa al segundo trimestre de dos mil diecinueve, de la fracción XI.
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g) La correspondiente al segundo trimestre del presente año, de los resultados de los

procedimientos de adjudicación directa realizados, de la fracción XXVIII,

h) La tocante al primer semestre del año que transcurre, del inventario de bienes muebles e

inmuebles donados, de la fracción XXXIV.

SÉPTIMO. Que el articulo 70 de la Ley General, en sus fracciones IX, XI, XXVIII Y XXXIV, establece lo

siguiente:

"Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos

obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios

electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según

corresponda, la información, por fa menos, de los temas, documentos y polfticas qu

continuación se seflatan: /

IX,

Xt,

XXVIII.

Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisiÓn

correspondiente;

Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres

de los prestadores de servicios, fas servicios contratados, el monto de los honorarios

y el periodo de contratación;

La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación direcla~

invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión

Pública del Expediente respectivo y de los contratos celebrados ....

XXXIV, El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;

OCTAVO. Que los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de dicie re de dos mil

diecisiete, disponen lo siguiente:
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1. La fracción 11del numeral octavo señala que los sujetos obligados publicarán¡G) or

actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparen1~fntro
treinta dlas naturales siguientes al cierre del periodo de actualización que correspond

excepciones establecidas en los propios Lineamientos.

2. La fracción V del numeral octavo, dispone que para el caso de que la información de alguna

obligación de transparencia no se haya generado, se deberá observar lo siguiente:

a) Si el sujeto obligado no generó infonnación en algún periodo determinado, se deberá

especificar el periodo a que se refiere e incluir una explicación mediante una nota breve, clara

y motivada.

b) Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no posea por

no estar especificado en la facultades, competencia y funciones de los ordenamientos juridicos

que le son aplicables, deberá incluir una nota mediante la cual justifique la no posesión la

información señalada en elllos criterios que corresponda.

3. La Tabla de actualización y conservación de la información, contemplada en los prop' s

Lineamientos, en cuanto a las fracciones IX, XI, XXVIII Y XXXIV del artículo 70 de la Ley Gen ral,

establece lo siguiente:

taccl Eerlod de ctuaJlzacl o ac ~e' o dl1 conservaclón'de la Informacl

'X Trimestral
Información del ejercicio en curso y la

corresDo'ndiente al eiercicio anterior

X, Trimestral
Información del ejerCiCio en curso y la

corresoondiente al eiercicio anterior
Información vigente, la generada en el ejercicio

XXVIII Trimestral en curso y la correspondiente a dos ejercicios
anteriores

Información vigente respecto al inventario de
bienes muebles e inmuebles. En cuanto al

XXXIV
Semestral. en su caso. 30 días hébiles después de adquirir o dar inventario de altas y bajas, as! como los bienes

de baja algún bien muebles e inmuebles donados, se conservará
la información vigente y la correspondiente al

semestre anterior conduido.

De lo anterior resulta lo siguiente:

a) Que la fecha de presentación de las denuncias, para el caso de las fracciones IX, XI, XXVIII Y

XXXIV del articulo 70 de la Ley G~neral, en cuanto a 105periodos señalados en las denuncias debia

estar disponible la siguiente información:

Fracción Infannaclón ~ue debla estar dis nlble

'X Información del segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve

X, Información del segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve.

XXVIII Información del segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve.

XXXIV
En cuanto al inventario de los bierles muebles e inmuebles donados, la información vigente,

actualizada cuando menos al orimer semestre de dos mil diecinueve.
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b) Que la información referida en el punto anterior, debió publicarse en el periodo comprendido del

primer al treinta de julio de dos mil diecinueve.

c) Que para aquellos casos en los que no se genere la información relativa a las obligaciones de

transparencia, basta con que los sujetos obligados informen dicha circunstancia a través del formato

respectivo, mediante una nota breve, clara y motivada, actualizada al periodo correspondiente.

NOVENO, Que con la intención de determinar el estado en que se encontraba la información materia de

las denuncias a la fecha de su admisión, es decir, al dia once de octubre de dos mil diecinueve, se

procedió a consultar en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha información,

encontrándose publicado lo siguiente:

a. Un libro de Excel que corresponde al formato 9 LGT_ArC70_Fr_lX, previsto para la fr ción IX el

articulo 70 de la Ley General, el cual contiene información del segundo trimestr¿ de do

diecinueve. El documento encontrado no contiene información relativa a gastos eroga

concepto de viáticos y/o representación por Javier Fernando Bolio Vales, en virtud de viajes

realizados a la ciudad de Guadalajara.

b. Un libro de Excel que corresponde al formato 11 LGT_Art_70_Fr_XI. previsto para la fracción XI del

articulo 70 de la Ley General, mismo que contiene una leyenda en el apartado de notas por medio

de la cual se justifica la falta de publicidad de la información del segundo trimestre de dos mil

diecinueve.

c. Un libro de Excel que corresponde al formato 28b LGT_Art_70_Fr_XXVIII, previsto para la fracción

XXVIII del articulo 70 de la Ley General, el cual contiene una leyenda en el apartado de notas\

través de la cual se justifica la falta de publicidad de la información del segundo trimestre(Jdel"

presente año.

d. Un libro de Excel, que corresponde al formato 349 LGT_Art_70_Fr_XXXIV, previsto para la fracción

XXXIV del artículo 70 de la Ley General, en el que consta una leyenda en el apartado denotas, por

medio de la cual se justifica la falta de publicidad de información del primer semestre de dos mil

diecinueve.

DÉCIMO. En virtud del traslado realizado al Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, medi

número TEEYfUTf106f2019, de fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve, el Titular e la Unidad

de Transparencia del Tribunal, hizo del conocimiento de este Plen
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1. Notificada a esta Unidad de Transparencia /a denuncia que motiva el pres~e tuvo

bien hacerlo del conocimiento de la Dirección de Administración de ste ribun f.

Mediante el oficio TEEY/UT/102J2019, suscrito el mismo 17 de octubre, por ser

encargada de publicar la información relativa a dichas fracciones inherentes al articulo

70 de la Ley general de la materia, tal como lo indica fa tabla de aplicabilidad informada

en su momento al INAIP, lo anterior, afecto de que se sirva en manifestar lo que

considere oportuno;

2. Con fecha de hoy, mediante oficio número DAl09112019, el Director de Administración

tuvo a bien informar que, contrario a lo manifestado en la referida denuncia, este

Tribunal ha actualizado y publicado en tiempo y forma en el Portal Nacional de

Transparencia la información manifestada por el ciudadano como no pública, y que de la

simple lectura del oficio que remite el Director de Administración se puede colegir que el

ciudadano si bien no encontró información en los términos que él esperaba, n

significa que éste Tribunal haya sido omiso en actualizar y publicar la informa Bn,

toda vez que este órgano jurisdiccional si publicó e informó a la ciudada'l a que

durante los periodos en cuestión no se eneró información inherente a cada una

de las hipótesis normativas ya referidas, o en su caso, se encuentra publicada

información gue se generó en dicho periodo, por lo que es de comprenderse que

este Tribunal ha cumplido debidamente con sus obligaciones de publicación.

3. Ahora bien, en atención a lo manifestado por el Director de Administración, esta Unidad

de Transparencia tuvo a bien ingresar al Portal Nacional de Transparencia a efecto

de realizar una revisión a la información publicada en la fracciones IX (2° trimestre), XI

(2° trimestre), XXVIII (2° trimestre) y XXXIV (1er. Semestre) del citado articulo 70, motivo

por el cual se realizan las siguientes precisiones .-

Respecto de las fracciones XI (2° trimestre) XXVIII (2° trimestre) y XXXIV (1er.

Semestre) del referido articulo 70, es de observarse que si se encuentra

debidamente publicada la información que corresponden a las citadas

fracciones, no obstante, ésta parece no satisfacer al ciudadano, toda vez que se
informa que durante dichos periodos no se generó información inherente a dichas

hipótesis normativas, esto por los motivos expuesto en el apartado de notas de

dichos formatos; es importante recordar que no es imperativo que en todos

periodos se deba generar información, pues ello obedece a las particularidades que

se vayan presentando en los mismos, por lo que se colige que la denuncia

\ interpuesta por el ciudadano carece de fundamente, pues si existe información

publicada.

En lo ateniente a la fracción IX (2° trimestre), es relevante mencionar que, de

\conformidad con lo señalado por el Director de Administración, la información

publicada en el portal es la que se generó en dicho periodo, por lo que se colige

que no existe información relativa a viajes por parte del Magistrado a que se refiere

quien denuncia; no obstante, y tal como lo manifieste la Unidad Administrativa, y
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para el caso de que la información a la que hace alusión la denunciante se haya

generado dentro del tercer trimestre de este año, dicha información sertJ publicada

en tiempo y forma en el periodo correspondiente.

Con la intención de acreditar las manifestaciones plasmadas en su oficio, el Titular de la Unidad de

Transparencia del Tribunal, adjuntó al mismo, entre otros documentos, los siguientes:

1. Oficio número DAf091J2019, de fecha veintiuno del mes inmediato anterior, suscrito por el Director

de Administración del Tribunal, por medio del cual realiza diversas manifestaciones rel s al

presente procedimiento de denuncia,

2. Comprobante de procesamiento de Información del Sistema de Portales de Obligaci de,
Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT), con númer ¡j de folio

156321300574731 y con fecha de registro y de término del quince de julio del presente año,

inherente a la publicación de información del formato 9 LGT_Art_70_Fr_IX, correspondiente a la

fracción IX del artículo 70 de la referida Ley.

3. Comprobante de procesamiento de Información del SIPOT, con número de folio 156286189448831

y con fecha de registro y de término del once de julio del presente año, inherente a la publicación

:: li:f~:~:~i~~;:~::rmato 11 LGT_Art_70_Fr_XI, contemplado para la fracción XI del \,0 70

4. Comprobante de procesamiento de Información del SIPOT, con número de folio 156321845555 31

y con fecha de registro y de término del quince de julio del presente año, inherente a la public,CT6n

de información del formato 28b LGT_Art_70_Fr_XXVltl, previsto para la fracción XXVIII del cita o

articulo 70.

5. Comprobante de procesamiento de Información del SIPOT, con número de folio 156278427221431

y con fecha de registro y de término del diez de julio del presente año, inherente a la publicación de

información del formato 34g LGT_Art_70_Fr_XXXIV, previsto para la fracción XXXIV del articulo 70

de la Ley General.

DÉCIMO PRIMERO. Por oficio número DAJ091/2019, de fecha veintiuno de octubre del año

el Director de Administración del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, manifestó lo si uiente:
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Contrario a lo que se manifiesta en el inciso a (Denuncia a la que se le asignó I e
22312019), en donde se manifiesta que existe un incumplimiento en la fracción XI art culo

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, correspondi

segundo trimestre del ejercicio en curso, por no contar con la información actualizada: es
imprescindible sef'¡afar que la información contenida en el formato correspondiente fue

actualizado en tiempo y forma en el Portal Nacional de Transparencia en el Formato

LGT_ArL70_Fr_XI "Servicios Profesionales contratados por honorarios': toda vez que existe

información publicada en el que se precisa que "Durante el perfodo que se reporta, es de

seflalar que no se efectuó contrato de personal por honorarios alguno: se informa lo anterior con

fundamento en lo dispuesto en el numeral octavo, fracción V de los Lineamientos técnicos

generales ... ~

De igual forma y contrario a lo que se manifiesta en el inciso b (Denuncia a la que se le asignó

ef expediente número 22412019), en donde se manifiesta que existe un incumplimiento en

fracción XXXIV del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ción

Púbfica, correspondiente al primer semestre del ejercicio en curso, por no contar on la

información actualizada; es de mencionarse que la información contenida en dicho formato fu

actualizado en tiempo y forma en el Portal Nacional de Transparencia en el Forma o
LGT_A1C70_Fr_XXXIV "Inventario de bienes muebles e inmuebles donados~ toda vez que se
encuentra publicado que "Durante el periodo que se reporta, es de seflalar que no existen

bienes muebles e inmuebfes que se hayan donado; se informa lo anterior con fundamento en lo
dispuesto ene fe numeraf octavo fracción V de Jos Lineamientos técnicos generales ... ~

De la misma manera y contrario a lo que se manifiesta en el inciso e (Denuncia a la que se
asignó expediente número 25512019), en el que se menciona que existe un incumplimiento a la

fracción IX del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, correspondiente al segundo trimestre del ejercicio en curso, por no contar con la

información actualizada; se informa que dicho formato fue actualizado en tiempo y forma en el

Portal nacional de Transparencia en el Formato LGT_ArC70_Fr:""IX "Gastos por concepto de

viáticos y representación~ toda vez que se capturó toda la información generada y contenido en

los archivos de esta Dirección. inherente al respectivo periodo. Resulta conveniente precisar,

que, durante el periodo en cuestión, el Abog. Fernando Javier Bolío Vales no realizó viaje alguno

a la Ciudad de Guadalajara, y que, en caso de haberse realizado en el periodo comprendido

durante el tercer trimestre del ejercicio. este será publicado dentro del término señalado por la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Por último y contrario a lo que se manifiesta en el inciso d (Denuncia a fa que se designó el
expediénte número 22812019) en donde se manifiesta que existe un incumplimiento en la

fracción XXVfJJ del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, correspondiente al segundo trimestre del ejercicio en curso, por no contar con fa
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información actualizada: dicho formato fue actualizado en tiempo y forma en el Portal Nacional

de Transparencia en el Formato LGT_Art_70_Fr_XXVlllb "Resultados por adjudicaciones,

invitaciones y licitaciones y procedimientos de adjudicación directa" en donde se puede observar

que se informa que durante dicho periodo no se realizó firma alguna de contratos por

adjudicaciones directas,

..(Sic)

DÉCIMO SEGUNDO. Del análisis al contenido de los oficios descritos en los dos considerandos

previos, se discurre que a través de ellos se informa lo siguiente:

1. Que la Dirección de Administración del Tribual Electoral del Estado de Yucatán, es el área

responsable de la publicación ylo actualización de la infonnación inherente a las fracciones IX, XI,

XXVIII Y XXXIV del artículo 70 de la Ley General.

2. Que la información de las fracciones IX, XI, XXVIII, Y XXXIV del articulo 70 de la

motivo de la denuncia que se encontraba disponible para su consulta en el sitio de

Nacional de Transparencia al efectuarse las denuncias, estaba debidamente

actualizada, lo anterior de acuerdo con lo siguiente:

a) En cuanto a la información de la fracción IX del artículo 70 de la ley General, relativa al segundo

trimestre, ya que en el sitio en cuestión se publicó la información prevista en la citada fracción

generada en el trimestre aludido. Al respecto, se precisó que en el sitio de la Platafonna

Nacional de Transparencia no se encuentra publicada como parte de la información\del
\

trimestre referido la relativa a los gastos erogados por concepto de viáticos ylo representaCi61)~

por el Abogado, Javier Fernando Bolio Vales, por viajes realizados a la ciudad de GuadalajaJ

en razón que durante dicho trimestre el citado Bolio Vales no efectuó ningún viaje a la ~iUd~d

aludida. \j

b) Para el caso de la información del segundo trimestre de dos mil diecinueve de las fracciones XI

y XXVIII del artículo 70 de la Ley General y de la correspondiente al primer semestre del año en

cuestión de la fracción )(XXIV del citado numeral, se justificó la falta de publicidad de la

información, toda vez que durante los periodos referidos no se generó la misma.

DÉCIMO TERCERO. En virtud de las manifestaciones plasmadas en los oficios antes señalados, y para

efecto de contar con mayores elementos para mejor proveer, por acuerdo de fecha veintiocho de

octubre del presente año, se ordenó a la Directora General Ejecutiva del Instituto efectuar

verificación virtual al Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, en el sitio de la Plataforma Nacio

Transparencia, a fin de que verificara si se encontraba publicada la justificaCión de la falta de licidad

de la información del artículo 70 de la Ley General que se detalla a continuación: a) I relativa al
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segundo trimestre de dos mil diecinueve de la fracción XI y a los resultados de los

adjudicación directa realizados de la fracción XXVIII, y b) la inherente al primer se es

año del inventario de bienes muebles e inmuebles donados, de la fracción XXXI ; d

publicada la información antes referida, se debla corroborar si la misma estaba publicada en términos

de lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil

diecisiete.

Del análisis a las manifestaciones vertidas en los documentos enviados por la Directora General

Ejecutiva del Instituto, en virtud de la verificación virtual que se le ordenara realizar, los cuales forman

parte del expediente integrado con motivo de la denuncia, se desprende que, en el sitio de la Plataforma

Nacional de Transparencia, si se encuentra publicada la justificación de la falta de publicidad de la

siguiente información:

a) La relativa al segundo trimestre de dos mil diecinueve de la fracción Xl del articulo 70 de la Ley

General, misma que está publicada en términos de lo previsto en los Lineamientos "[' nico

Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete; lo anterior se di

que la documental encontrada en la verificación contiene una leyenda en el apartad de notas

medio de la cual se informa que para el periodo comprendido del primero de abril al treinta de

del presente año, no se efectuó ningún tipo de contrato de personal por honorarios.

b) La correspondiente al segundo trimestre del año en curso de los resultados de los procedimientos de

adjudicación directa realizados de la fracción XXViii del artículo 70 de la Ley General, misma que

esta publicada en términos de lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el

veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete; se afirma esto, toda vez que la documental encontrada

en la verificación contiene una leyenda en el apartado de notas por medio de la cual se informa que

para el periodo comprendido del primero de abril al treinta de junio del año que ocurre, no se

realizaron procedimientos de adjudicación directa.

c) La inherente al primer semestre del presente año del inventario de bienes muebles e inmuebles

donados, de la fracción XXXIV del artículo 70 de la Ley General, la cual está publicada en términos

de lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos

mil diecisiete; esto así, en virtud que la documental encontrada en la verificación contiene una

leyenda en el apartado de notas por medio de la cual se informa que para el periodo comprendido

del primero de enero al treinta de junio del año en curso, no hay bienes muebles e inmuebles que se

hayan donado.

DÉCIMO CUARTO. En términos de lo precisado en los considerandos anteriores, este Órg o

Colegiado determina lo siguiente:
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1. Que las denuncias a las que se asignaron los números de expedientes 223/2019, 224/2019 Y

228/2019, son INFUNDADAS, toda vez que al presentarse éstas se encontraba publicada la

justificación de la falta de publicidad de la información del segundo trimestre de dos mil diecinueve de

la fracción XI del artículo 70 de la Ley General y de los resultados de los procedimientos de

adjudicación directa de la fracción XXVIII del citado artículo 70, así como la correspondiente al primer

semestre del año en cuestión del inventario de bienes muebles e inmuebles donados de la fracción

XXXIV del propio articulo 70: esto asi, de acuerdo con lo siguiente:

• En razón que de la consulta realizada al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia al

admitirse las denuncias, resultó que en el mismo se encontraban disponibles los formatos

correspondientes a las fracciones antes referidas, los cuales contienen unas leyendas en el

apartado de notas, por medio de las cuales se justifica la falta de publicidad de la información.

• Dado que el sujeto obligado acreditó con los comprantes de procesamiento de información del

SIPOT, marcados con números de folio 156286189448831, 156321845555431 Y

156278427221431, que publicó la justificación de la falta de publicidad de la información que nos

ocupa en fechas once, quince y diez de julio del año que ocurre, respectivamente; es decir, con

antelación a la presentación de las denuncias.

2. Que la denuncia a la que se asignó el número de expediente 225/2019 es IMPROCEDENTE, en

virtud que durante el segundo trimestre de dos mil diecinueve el Abogado, Javier Fernando Bolio

Vales, no efectuó ningún viaje a la ciudad de Guadalajara: de lo que resulta que el Tribunal no erog' (

en dicho trimestre recursos por concepto de viáticos y/o de gastos de representación, en virtud

viajes realizados por el citado Bolio Vales a Guadalajara, y por ende que no tiene obligación e

publicar como parte de la información de la fracción IX del articulo 70 de la Ley Generar,

correspondiente al trimestre aludido, la relativa a dichos gastos.

3. Que de la verificación efectuada por el personal de la Dirección General Ejecutiva del Instituto,

resultó que en sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, se encuentra publicada de acuerdo

con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de

dos mil diecisiete, la justificación de la falta de publicidad de la información relativa al segundo

trimestre de dos mil diecinueve de la fracción XI del articulo 70 de la Ley General y de los resultad

de los procedimientos de adjudicación directa realizados de la fracción XXVIII del propio arti o 70,

asi como la inherente al primer semestre del año en cuestión del inventario de bienes uebles e

inmuebles donados, de la fracción XXXIV mism articulo 70.

Por lo antes expuesto y fundado, se:
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RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General y enel numeral vigési ~ero I -los

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este Organo Colegiado d ermina que

las denuncias presentadas contra el Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, son IN UN~DAS

e IMPROCEDENTES, de conformidad con lo expuesto en el considerando D~CIMO CUARTO de la

presente resolución.

SEGUNDO. Que en el sitio de la Plataforma Nacional de transparencia, se encuentra disponible la

información del segundo trimestre de dos mil diecinueve de la fracción IX del artículo 70 de la Ley

General y la justificación de la falta de publicidad de la información relativa a dicho trimestre de la

fracción XI del propio artículo 70 y de los rE!.sultadosde los procedimientos de adjudicación directa de la..
fracción XXVIII del citado artículo, así como la correspondiente al primer semestre del año en cuestión

del inventario de bienes muebles e inmuebles donados de la fracción XXXIV del mismo artículo 70.

TERCERO. Se ordena remitir a los denunciantes y al Tribunal Electoral del Estado de Yuc

notificación de la presente, copia de la siguiente documentación:

• Acuerdo por medio del cual se autorizó la práctica de una verificación virtual al Tribunal Electoral del

Estado de Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, y

• ACTA DE VERIFICACiÓN, levantada con motivo de la verificación efectuada.

CUARTO. Se hace del conocimiento del denunciante, que en caso de encontrarse insatisfecho con la

presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con

fundamento en el artículo 97 segundo párrafo de la Ley General y en el numeral Vigésimo segundo,

párrafo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia.

QUINTO. Notifíquese la presente conforme a derecho corresponda; por lo que se refiere particular que

interpuso las denuncias marcadas con los números 223/2019, 224/2019 Y 225/2019 a través de los

estrados del Instituto, y en cuanto al ciudadano que presentó la denuncia identificada con el número

228/2019, a través del correo electrónico proporcionado para tales efectos, en términos de lo

establecido en los numerales 91 fracción IV de la multicitada Ley General y décimo cuarto fracción IV de

los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia; en lo que atañe al sujeto obligado, por

conducto de su Unidad de Transparencia, mediante el correo electrónico informado al Instituto para

recibir solicitudes de acceso a la información, dado que el módulo correspondie e 1a Plataform

Nacional de Transparencia aún no se encuentra habilitado, esto, de acuerdo con lo previsto en

numeral cuarto de los Lineamientos antes invocados, y adicionalmente por oficio; y, en lo que respect

a la Directora General Ejecutiva de este Instituto, por oficio.
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SEXTO. Cúmplase.

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado, la

Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón

Durán, Comisionado Presidente y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al artículo

96 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al ordinal 9 fracciones XVIII y

XIX del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acce o a la formación Pública y

Protección de Datos Personales, y al numeral gésimo primero de los ineamientos'que establecen el

procedimiento de denuncia po cump I . nt a las obligaciones de ansparencia que ~n publicar
'\

los sujetos obligados del tado de Yucatán, los portales de Inter et y en la Plataforma NaCional de
Transparencia. - - - - - - - - • - • - - - - - - - - - - - - - • - ••• - - - - - - - - - •••• •••

GMSIEEA

DR. CARLOS FERNANDO PAVÓN DURÁN
COMISIONADO

z
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lONA DO PRESIDENTE

ARiA EUGENIA SANSORE
COMISIONADA
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